
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Pago Depósito                   

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario       

Ejecutante:  Carlos Alberto Escobar Gómez 

Ejecutado:  Gustavo Adolfo Cuellar Figueroa  

Radicado:  63001-31-03-001-2012-00099-00  
 

Octubre veinticinco (25) de dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Revisada la actuación se observa que por auto del 25-10-2013 se 

dispuso la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

intereses y costas. 

 

En forma posterior a dicha decisión el secuestre designado 

consignó un nuevo depósito judicial que aún permanece a favor 

del asunto, de modo que se dispondrá su entrega a favor de la 

parte ejecutada por conducto de su apoderado, quien dispone de 

facultad para recibir.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PAGAR el depósito judicial número 

454010000325379 por valor de $396.918 a favor de la parte 

demandada, por conducto de su apoderado, Dr. Raúl Villamil 

Londoño.  

 

Extiéndase la orden de pago para cobro directo en el Banco 

Agrario en tanto no excede de 15 SMLMV.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

Estado # 168 del 26-10-2023 
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